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Época: Décima Época  
Registro: 2017508  
Instancia: Segunda Sala  
Tipo de Tesis: Jurisprudencia  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 03 de agosto de 2018 10:11 h  
Materia(s): (Administrativa)  
Tesis: 2a./J. 66/2018 (10a.)  
 
VISITA DOMICILIARIA. TRATÁNDOSE DEL LEVANTAMIENTO DE ACTAS PARCIALES ES 
INNECESARIO QUE PRECEDA CITATORIO PARA QUE EL VISITADO O SU REPRESENTANTE 
PUEDA ESTAR PRESENTE EN LA DILIGENCIA RESPECTIVA. 

 
El deber impuesto a los visitadores en los artículos 44, fracción II, y 46, fracción VII, del Código Fiscal 
de la Federación, consistente en dejar citatorio cuando el contribuyente visitado o su representante no 
se encuentre presente al inicio de la visita domiciliaria o al formular el acta final, para que los esperen a 
una hora determinada del día siguiente a efecto de que se lleve a cabo la diligencia respectiva, no es 
aplicable tratándose de las actas parciales de visita, ya que lo asentado en ellas no trasciende a la 
esfera jurídica del gobernado ni temporal ni definitivamente, pues únicamente constituye el reflejo de los 
actos de ejecución de una orden de visita y simples opiniones que, en todo caso, servirán de motivación 
a la resolución liquidadora que pudiera llegar a dictarse, lo que cobra relevancia al tener en cuenta que, 
previo a levantar la última acta parcial, las autoridades fiscales deben informar al contribuyente que 
puede acudir a sus oficinas para conocer los hechos u omisiones asentados en las actas parciales que 
pudieran entrañar el incumplimiento de sus obligaciones fiscales, para que tenga oportunidad de 
presentar las constancias que estime pertinentes a fin de desvirtuarlos, o bien, para corregir su situación 
fiscal, dentro del plazo que debe mediar entre la última acta parcial y el acta final, de lo que se sigue 
que la circunstancia de que el contribuyente visitado o su representante no esté presente al levantarse 
un acta parcial no le depara perjuicio alguno y, por ende, es innecesario que preceda citatorio para que 
se lleve a cabo la diligencia respectiva. 
 
SEGUNDA SALA 
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Época: Décima Época  
Registro: 2017506  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Jurisprudencia  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 03 de agosto de 2018 10:11 h  
Materia(s): (Laboral)  
Tesis: XV.3o. J/2 (10a.)  
 
TRABAJADORES AL SERVICIO DE LOS PODERES DEL ESTADO, MUNICIPIOS E INSTITUCIONES 
DESCENTRALIZADAS DE BAJA CALIFORNIA. LA ACCIÓN DE RECONOCIMIENTO DE 
ANTIGÜEDAD Y OTORGAMIENTO DE BASE DEBE RESOLVERSE CONFORME A LA LEY DEL 
SERVICIO CIVIL RELATIVA, ANTERIOR A LA REFORMA PUBLICADA EN EL PERIÓDICO OFICIAL 
DE LA ENTIDAD EL 8 DE MAYO DE 2014, SI LOS HECHOS QUE LA SUSTENTAN OCURRIERON 
DURANTE LA VIGENCIA DE ESA LEY, AUNQUE LA DEMANDA SE HAYA PRESENTADO CON 
POSTERIORIDAD A DICHA REFORMA. 

 
Cuando un trabajador ejerza la acción referida, sustentada en hechos que tuvieron lugar durante la 
vigencia de la Ley del Servicio Civil de los Trabajadores al Servicio de los Poderes del Estado, 
Municipios e Instituciones Descentralizadas de Baja California, en su texto anterior a la reforma 
publicada en el Periódico Oficial local el 8 de mayo de 2014, aquélla debe resolverse conforme a tal 
legislación, aunque la demanda se haya presentado con posterioridad a la entrada en vigor de las 
citadas reformas. Lo anterior es así, porque la nueva normativa no contiene los supuestos para resolver 
sobre la indicada pretensión, pues su artículo 9 sólo incluye a los trabajadores de nuevo ingreso, a 
quienes reconoce el derecho a solicitar su registro ante la Comisión Mixta de Escalafón de la autoridad 
pública atinente, para ser incorporados al sistema escalafonario y participar en los concursos, ascensos 
y promociones para la obtención de la base definitiva; por tanto, en términos del artículo 12 de dicha ley, 
ante la laguna legislativa enunciada debe acudirse a los principios generales del derecho, 
específicamente el relativo a la teoría de los derechos adquiridos, que permite la aplicación de la 
legislación vigente a la fecha en que se haya generado el derecho correspondiente y, en el caso, el 
artículo 9 de la ley en cita, en vigor hasta el 8 de mayo de 2014, establecía que tratándose de 
empleados de confianza o de trabajadores incluidos en listas de raya que desempeñen funciones de 
trabajadores de base, al prolongarse por más de 6 meses sus actividades, deberá considerarse la plaza 
en el presupuesto de egresos del siguiente ejercicio fiscal como trabajador de base, debiendo ingresar 
en la plaza de la última categoría. 
 
TERCER TRIBUNAL COLEGIADO DEL DÉCIMO QUINTO CIRCUITO. 
 
  

https://sjf.scjn.gob.mx/
http://juristadelfuturo.org/
http://juristadelfuturo.org/


TESIS JURISPRUDENCIALES 

Publicadas el viernes 03 de agosto de 2018 en el Semanario Judicial de la Federación. 
 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación (https://sjf.scjn.gob.mx) 

h
ttp

://ju
ris

ta
d
e
lfu

tu
ro

.o
rg

 
 h

tt
p
:/

/j
u
ri
s
ta

d
e
lfu

tu
ro

.o
rg

 
 

Época: Décima Época  
Registro: 2017504  
Instancia: Plenos de Circuito  
Tipo de Tesis: Jurisprudencia  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 03 de agosto de 2018 10:11 h  
Materia(s): (Administrativa)  
Tesis: PC.XXI. J/13 A (10a.)  
 
RESPONSABILIDADES ADMINISTRATIVAS DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS. EL CÓDIGO DE 
PROCEDIMIENTOS PENALES PARA EL ESTADO DE GUERRERO Y, EN SU CASO, EL CÓDIGO 
PENAL LOCAL, SON APLICABLES SUPLETORIAMENTE A TODOS LOS PROCEDIMIENTOS 
REGULADOS POR LA LEY ESTATAL RELATIVA (LEGISLACIÓN ABROGADA). 

 
La aplicación extensiva de los lineamientos interpretativos definidos por la Segunda Sala de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, en la jurisprudencia 2a./J. 60/2001, dada la identidad jurídica sustancial 
entre lo establecido por las regulaciones federal y local, en materia de responsabilidades de los 
servidores públicos, conlleva a interpretar que el artículo 44 de la Ley Número 674 de 
Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado de Guerrero abrogada, al disponer que "En 
todas las cuestiones relativas al procedimiento no previstas en esta Ley ... se observarán las 
disposiciones del Código de Procedimientos Penales, así mismo se atenderán en lo conducente las del 
Código Penal del Estado", debe entenderse en términos generales, toda vez que no se refiere a un 
título o capítulo de aquella legislación en concreto, sino que al decir en "esta ley", alude a cualquier 
procedimiento contenido en este ordenamiento jurídico, inclusive el de ejecución de sanciones, ya que 
si no distingue, tampoco puede hacerse diferenciación alguna en cuanto a su aplicación; lo que se 
robustece si se toma en consideración que esta interpretación es congruente con la naturaleza jurídica 
sancionadora de la ley de la materia y con los principios generales que con ésta se relacionan, pues si 
las normas de derecho común que la rigen son las relativas al orden penal, se justifica plenamente que, 
ante la ausencia de un cuadro normativo general respecto de situaciones jurídicas que exigen su 
imperiosa regulación, como son las cuestiones relativas a alguno de los procedimientos que en la ley 
citada se establecen, por seguridad jurídica del gobernado se apliquen supletoriamente las 
disposiciones de los códigos señalados. 
 
PLENO DEL VIGÉSIMO PRIMER CIRCUITO. 
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Época: Décima Época  
Registro: 2017500  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Jurisprudencia  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 03 de agosto de 2018 10:11 h  
Materia(s): (Civil)  
Tesis: XXVII.2o. J/1 (10a.)  
 
PRINCIPIO DE INMEDIACIÓN EN EL JUICIO ORAL MERCANTIL. CUANDO EN AUSENCIA DEL 
JUEZ, POR ENCONTRARSE DE VACACIONES, EL SECRETARIO ENCARGADO DEL DESPACHO 
ESTÁ PRESENTE EN CUALQUIERA DE LAS ETAPAS DEL PROCEDIMIENTO COMO LA 
ADMISIÓN, DESAHOGO Y VALORACIÓN DE PRUEBAS, INCLUSO, PRESIDE LA AUDIENCIA DEL 
JUICIO, Y EN SU CONTINUACIÓN DICTA SENTENCIA, SE TRANSGREDE DICHO PRINCIPIO, 
PREVISTO EN EL ARTÍCULO 1390 BIS 2 DEL CÓDIGO DE COMERCIO. 

 
La inmediación es un principio que rige el juicio oral mercantil, que indica que toda audiencia se 
desarrollará íntegramente en presencia del Juez, lo que no podrá ser delegado en persona alguna, 
especialmente, tratándose de la admisión, desahogo y valoración de pruebas, ni la emisión y 
explicación de la sentencia, como se obtiene de los artículos 1390 Bis 38 y 1390 Bis 39 del Código de 
Comercio; es decir, sólo el Juez podrá y deberá presidir las audiencias del juicio oral mercantil, así 
como dictar la sentencia correspondiente; por lo que es una facultad indelegable. Cabe precisar que el 
legislador secundario fue puntual en señalar que la adopción del sistema oral en materia mercantil era 
una necesidad ante el dinamismo social y las exigencias propias de los tiempos actuales; todo con tal 
de mejorar el sistema de impartición de justicia y lograr que sea de manera pronta y expedita. 
Puntualizó que en la estructura normativa de la propuesta nunca dejan de observarse los principios de 
oralidad, publicidad, igualdad, inmediación, contradicción, continuidad y concentración. Y, finalmente, en 
diverso apartado destacó la importancia de la "intervención directa del Juez"; entonces, es claro que un 
principio que rige a los juicios orales mercantiles es el de inmediación; consecuentemente, éste exige la 
relación directa del Juez con las partes y los elementos de prueba que él debe valorar para formar su 
convicción. Así, dicho principio indica la presencia necesaria y continua del Juez en todas las etapas del 
procedimiento, hasta el dictado de la sentencia; por lo que si en su ausencia, por encontrarse de 
vacaciones, el secretario encargado del despacho está presente en cualquiera de esas etapas como la 
admisión, desahogo y valoración de las pruebas, incluso, preside la audiencia del juicio, y en su 
continuación dicta sentencia, se transgrede el principio de inmediación referido, previsto y regulado en 
los artículos 1390 Bis 2, 1390 Bis 38 y 1390 Bis 39 citados. 
 
SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO DEL VIGÉSIMO SÉPTIMO CIRCUITO. 
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Época: Décima Época  
Registro: 2017495  
Instancia: Plenos de Circuito  
Tipo de Tesis: Jurisprudencia  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 03 de agosto de 2018 10:11 h  
Materia(s): (Común)  
Tesis: PC.XXI. J/12 A (10a.)  
 
IMPROCEDENCIA DEL JUICIO DE AMPARO DIRECTO. SE ACTUALIZA LA CAUSA PREVISTA EN 
EL ARTÍCULO 61, FRACCIÓN XXII, DE LA LEY DE LA MATERIA, CUANDO SE IMPUGNA LA 
RESOLUCIÓN DICTADA EN EL RECURSO DE RECLAMACIÓN, POR LA QUE SE CONFIRMA LA 
IMPROCEDENCIA DEL JUICIO DE NULIDAD PROMOVIDO CONTRA LA NEGATIVA FICTA 
RECAÍDA AL ESCRITO PRESENTADO ANTE LA AUTORIDAD HACENDARIA, PARA ACREDITAR 
QUE SÍ SE ADQUIRIERON LOS BIENES O SE PRESTARON LOS SERVICIOS AMPARADOS POR 
LAS FACTURAS EXPEDIDAS POR UN CONTRIBUYENTE INCLUIDO EN LA LISTA DE PERSONAS 
QUE PRESUMIBLEMENTE EXPIDEN COMPROBANTES FISCALES DE OPERACIONES 
INEXISTENTES, CUANDO EN UN PROCEDIMIENTO DIVERSO SE DECLARA LA NULIDAD LISA Y 
LLANA DE LA RESOLUCIÓN POR LA QUE SE ORDENÓ INCLUIRLO EN AQUELLA LISTA. 

 
Al quedar firme la resolución de nulidad de la orden de incluir al contribuyente en la lista de personas 
que presumiblemente facturan operaciones inexistentes, respecto de las cuales el quejoso ejerce el 
derecho que le confiere el artículo 69-B del Código Fiscal de la Federación, para acreditar que los 
bienes y servicios que amparan los comprobantes fiscales que expidió aquél, sí se adquirieron o 
prestaron, cualquier afectación que pudiera derivarse de un procedimiento en sede jurisdiccional 
respecto del ejercicio de esa prerrogativa, carece de materia u objeto, al haber dejado de existir la 
situación jurídica que le dio origen, pues la nulidad de la resolución de la autoridad hacendaria en 
relación con el tercero emisor de las facturas fiscales, trae como consecuencia que desaparezca la 
presunción que afectaba a éstas y cuya legitimidad pretenden acreditar los quejosos. Por ende, como 
se impugna la resolución dictada en el recurso de reclamación, por la que se confirma la improcedencia 
del juicio de nulidad promovido contra la negativa ficta recaída al escrito presentado ante la autoridad 
hacendaria, para acreditar que sí se adquirieron los bienes o se prestaron los servicios amparados por 
las facturas expedidas por un contribuyente incluido en la lista de personas que presumiblemente 
expiden comprobantes fiscales de operaciones inexistentes, se actualiza la causa de improcedencia 
prevista en el artículo 61, fracción XXII, de la Ley de Amparo, toda vez que es innecesario que el órgano 
de amparo analice el fondo de la cuestión debatida, pues tanto la sentencia protectora que pudiera 
dictarse, como las determinaciones adoptadas por el Tribunal Federal de Justicia Administrativa, en 
cumplimiento de aquélla, se materializarían, en última instancia, en un procedimiento administrativo que 
carece de objeto, al ordenarse su archivo definitivo por haber quedado firme la declaratoria que lo 
nulifica. 
 
PLENO DEL VIGÉSIMO PRIMER CIRCUITO. 
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Época: Décima Época  
Registro: 2017491  
Instancia: Plenos de Circuito  
Tipo de Tesis: Jurisprudencia  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 03 de agosto de 2018 10:11 h  
Materia(s): (Administrativa)  
Tesis: PC.I.A. J/129 A (10a.)  
 
DERECHOS POR LA INSCRIPCIÓN DE DOCUMENTOS Y ACTOS EN EL REGISTRO PÚBLICO DE 
LA PROPIEDAD Y DE COMERCIO. EL ARTÍCULO 196, FRACCIÓN I, INCISO A), DEL CÓDIGO 
FISCAL DEL DISTRITO FEDERAL, QUE PREVÉ UN MONTO SUPERIOR AL PREVISTO EN EL 
PÁRRAFO PRIMERO PARA LA INSCRIPCIÓN DE ACTOS EN GENERAL VIOLA EL PRINCIPIO DE 
PROPORCIONALIDAD TRIBUTARIA (LEGISLACIÓN VIGENTE EN 2011). 

 
El Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en las tesis de jurisprudencia P./J. 1/98 y P./J. 
3/98, publicadas en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo VII, 
enero de 1998, páginas 40 y 54, de rubros: "DERECHOS POR SERVICIOS. SU CONNOTACIÓN." y 
"DERECHOS POR SERVICIOS. SUBSISTE LA CORRELACIÓN ENTRE EL COSTO DEL SERVICIO 
PÚBLICO PRESTADO Y EL MONTO DE LA CUOTA.", respectivamente, determinó que, para juzgar 
sobre la proporcionalidad de los derechos debe atenderse, fundamentalmente, al objeto real del servicio 
prestado, para poder apreciar la razonable correlación que debe existir entre la prestación del servicio y 
el monto de la cuota. Por su parte el artículo 196, primer párrafo, del Código Fiscal del Distrito Federal, 
vigente en 2011, prevé una cuota general por cada inscripción, anotación o cancelación de aquella que 
practique el Registro Público de la Propiedad y de Comercio del Distrito Federal, sin embargo, su 
fracción I, inciso a), al establecer un monto superior al previsto en el primer párrafo, cuando se trate de 
la inscripción de documentos por los cuales se adquiera, transmita, modifique o extinga el dominio o la 
posesión de bienes muebles o inmuebles o derechos reales, incluyendo aquellos derivados de 
fideicomisos, aun cuando se hayan reservado el derecho de readquirir, así como las compraventas en 
las que el vendedor se reserve el dominio y las cesiones de derechos, viola el principio de 
proporcionalidad tributaria contenido en el artículo 31, fracción IV, de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, al no estar justificado el monto, en razón del despliegue que realiza la 
autoridad registral para la inscripción, anotación o cancelación de cualquier acto, ya que conforme al 
procedimiento contemplado en la Ley Registral para el Distrito Federal, el servicio que realiza el Estado 
a través del sistema informático que contiene el acervo registral, es el mismo, con independencia del 
tipo de documentos, actos y del lugar en que se ubiquen las anotaciones correspondientes, porque 
corre a cargo de los solicitantes aportar los datos y documentos para su inscripción y, por tanto, no 
implica un despliegue adicional para prestar el servicio, sino que se rige mediante una constatación de 
documentos y la consulta al sistema que opera en todos los casos. 
 
PLENO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL PRIMER CIRCUITO. 
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Época: Décima Época  
Registro: 2017486  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Jurisprudencia  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 03 de agosto de 2018 10:11 h  
Materia(s): (Administrativa)  
Tesis: VI.2o.A. J/7 (10a.)  
 
CARGA DE LA PRUEBA EN EL JUICIO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO FEDERAL. 
CORRESPONDE AL ACTOR, SI LA AUTORIDAD DEMANDADA NIEGA LA EXISTENCIA DE LOS 
CRÉDITOS FISCALES IMPUGNADOS. 

 
Si en el juicio contencioso administrativo federal la autoridad demandada, al contestar la demanda, 
niega la existencia de los créditos fiscales impugnados, ello no envuelve la afirmación de un hecho que 
actualice la hipótesis prevista en el artículo 82, fracción I, del Código Federal de Procedimientos Civiles, 
de aplicación supletoria a la materia, para que ésta demuestre lo que manifestó, al tratarse de una 
negación; de ahí que la carga probatoria de la existencia de las resoluciones controvertidas 
corresponda al actor. 
 
SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL SEXTO CIRCUITO. 
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Época: Décima Época  
Registro: 2017484  
Instancia: Plenos de Circuito  
Tipo de Tesis: Jurisprudencia  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 03 de agosto de 2018 10:11 h  
Materia(s): (Administrativa)  
Tesis: PC.I.C. J/69 C (10a.)  
 
CONTRATOS DE OBRA PÚBLICA, CELEBRADOS ENTRE ORGANISMOS DESCENTRALIZADOS Y 
EMPRESAS DE PARTICIPACIÓN ESTATAL MAYORITARIA. LA ACCIÓN DE RESCISIÓN O 
CUMPLIMIENTO DE ESOS CONTRATOS CORRESPONDE A LA COMPETENCIA DEL TRIBUNAL 
FEDERAL DE JUSTICIA ADMINISTRATIVA. 

 
El artículo 3, fracción VIII, de la Ley Orgánica del Tribunal Federal de Justicia Administrativa, prevé que 
éste conocerá de los juicios promovidos contra las resoluciones definitivas, actos administrativos y 
procedimientos originados por fallos en licitaciones públicas y por la interpretación y cumplimiento de: 
contratos públicos, obra pública, adquisiciones, arrendamientos y servicios celebrados por las 
dependencias y entidades de la administración pública federal centralizada y paraestatal, y las 
empresas productivas del Estado, así como las que estén bajo responsabilidad de los entes públicos 
federales cuando las leyes señalen expresamente la competencia del Tribunal. Ahora bien, el texto legal 
analizado no distingue entre contratos celebrados por un ente de la administración pública federal y un 
particular y los celebrados entre entidades de la administración pública federal, para que en caso de 
controversia sobre su interpretación y cumplimiento se sometan a la potestad del Tribunal referido. Por 
tanto, en ambos casos la materia del juicio contencioso es la interpretación y el cumplimiento del 
contrato celebrado entre dependencias y entidades, entre dos (o más) entidades o entre dos (o más) 
dependencias, pues el precepto mencionado no excluye esa hipótesis. Entonces, si la acción ejercida 
por un organismo descentralizado tiene como propósito el pago derivado de un incumplimiento a un 
contrato de obra pública, que es de naturaleza administrativa, aunque en su suscripción participen dos 
entidades de la administración pública federal, la competencia para conocer de ese tipo de 
controversias corresponde, por afinidad, al Tribunal Federal de Justicia Administrativa, sin que para ello 
deba atenderse a que la relación jurídica sustancial entre las partes surgió en un plano de coordinación 
o de igualdad al contratar y donde las obligaciones, derechos y prestaciones recíprocas no derivaron de 
un procedimiento previo de licitación, invitación o adjudicación directa, que son propios de la 
contratación con un particular, porque lo relevante es que el objeto del contrato es una obra pública 
para satisfacer una necesidad colectiva que corresponde a un interés público. Además, por mayor 
afinidad del contrato de obra pública con la materia administrativa, la acción de su rescisión o 
cumplimiento debe corresponder a la competencia del órgano jurisdiccional por razón de la materia y 
debe fincarse en el Tribunal indicado por razón de la naturaleza del contrato y de su facultad de conocer 
de juicios que versen sobre su interpretación y cumplimiento. 
 
PLENO EN MATERIA CIVIL DEL PRIMER CIRCUITO. 
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